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El pasadodía 8 deenerodel añoen curso,sepublicó en el B.O.E.la Ley
2/91 quea pesarde su brevedad(3 artículos,una disposiciónadicionaly
unafinal) ha conmocionadoel mundolaboralal suponerunadoblerup-
tura: el modelo,hastaentoncesvigente,de concertaciónsocialy el nuevo
papelde los representantesde los trabajadorescomo fiscalizadoresde la
legalidad.

Como es bien sabido.gran partede la legislaciónlaboral nacidacon
posterioridada la crisis económicade los principios de los 70. ha tenido
unagénesisconcertada,es decir, previamentea la aprobacióny promul-
gación de las diferentesnormaspor los órganosestatalesconsitucional-
mentecompetentesen la materia,el contenidode la futura legislaciónse
conveníaentrelos agentessociales(Sindicatosy asociacionesempresaria-
les) y el Gobierno.

Estaprácticade concordarla legislaciónse acentúaen nuestropaísa
partir de los Pactosde la Moncloa y se convierteen habitual para los
grandescambioslegislativosque en el mundo laboral se hanexperimen-
tadoen la décadade los ochenta.

Puesbien,conestaLey se rompe la tradición arriba relatada,comose
ponede manifiestoen la propia Exposiciónde Motivos queexplica que
dichanormaes fruto del diálogoexclusivo del Gobiernoy Sindicatos,ex-
cluyendopues del mismo al tercer interlocutor habitual en estetipo de
pactos,las asociacionesempresariales.

Pareceevidenteque la razón no esotra que las repercusionesquetuvo
en el interior del Gobiernoel éxito de la huelgageneraldel 14 de diciem-
bre, que motiva la aperturade diferentesmesasde concertacióncon los
Sindicatosen dóndese excluye a la representaciónempresarial,básica-
mentepor los propiosdeseosde los Sindicatos(hay querecordaral res-
pectola afirmacióndel SecretarioGeneralde U.G.T.. Sr. Redondo,en el
senttdode quenadateníaquedar a Cuevas—CEOE—ni González,Pre-
sidentede Gobierno).

Estaexclusión,junto conel contenidode la normaquemástardepa-
saremosa comentar,va a explicar la posturade las asociacionesempresa-
riales de rechazo de la Ley (que se plasmaen sus actuacionesante la
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OIT., la presentacióna travésdel Partido Popularde un recursode in-
constitucionalidadfrente a estanorma,y las recomendacionesrestrictivas
en cuantoal cumplimientode la misma).

Nosencontramos,pues,anteuna normacontrovertidaya en su propia
existenciay quedeberáserestudiadacon cuidadoy profundidadparapo-
derajustarseexactamentea los criteriosque la propia Ley marque.

Desdeesta perspectiva,y atendiendoal carácterque tiene la Ley al
configurara la representaciónlegal de los trabajadorescomo fiscalizado-
resde la legalidaden materiacontractual,escomo, a continuación,pasa-
mos a estudiarel articuladode la Ley.

A fin de posibilitar la finalidad perseguidapor la Ley, éstaimpone al
empresariola obligación de entregara la representaciónlegal de los tra-
bajadoresuna copia básicade todos los contratosque debancelebrarse
por escrito. Esta obligación suscitó las primeras cuestionesa resolver,
que serían:

A) Identificación de los receptoresde la información.
B) Forma de entregade la misma.
C) Contenidode la información.

A) Identificación de los receptores:La Ley los identifica con la repre-
sentaciónlegal de los trabajadores.lo que incluye, sin duda alguna,a la
representaciónunitaria (esdecir,como minimo el comité deempresay los
delegadosde personal,ampliable al comité intercentrossi en su regula-
ción convencionalsehubiesenatribuido,con caráctergeneral,competen-
cias en materiasde información).

Más dudosaparecela inclusion. entrelos sujetoscon derechoa recibir
la información sobrelos contratosquese estableceen la Ley 2/91. de los
representantessindicales.La expresiónutilizadaen la norma «representa-
ción legal de los trabajadores»ha sido previamenteusadapor el legisla-
dor en la Ley de ProcedimientoLaboral vigente (artículos 104, l08.2.b).
110.2. 112.1,entreotros muchos).asícomo en el artículo 7.6de la LISOS.
para referirseúnica y exclusivamentea la representaciónunitaria, por lo
quede estainterpretaciónbasadaen los antecedenteslegislativos(articulo
3.1. CódigoCivil) seha deconcluir que la únicarepresentaciónlegitimada
pararecibir la informaciónserála representaciónunitarta.

Sin embargo,el artículo 10.3.1 de la L.O.L.S. equiparalos derechosin-
formativos de los delegadossindicalesa los de la representaciónunitaria,
por lo quepor estavia los derechosinformativos contenidosen la Ley 2/
91 también se extenderiana los delegadossindicales.

Es claroqueel legisladorde la norma quesecomentano parecehaber
contempladola posibilidad de extenderlos nuevosderechosde informa-
ción a los delegadossindicales:sin embargo,estaextensiónvieneimpues-
ta por una norma previa de carácterorgánicaque sc impone a la poste-
nor. quedadasu rangono puedemodificarla,por lo que se entiendeque
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tambiénlos delegadossindicalestendránderechoa recibir la información
a la que se refiere la Ley 2/91.

13) Forma de entregade la información: La entregade la copia básica
deberárealizarseen un plazo no superiora los diez días contadosdesde
la fechadeformalización del contrato,lo quepermiteaclararque la fecha
inicial de cómputo debeser la de formalización y no cualquierotra (por
ej., la de efectividaddel contrato)y queeseplazo se refiere a días natura-
les (artículo 5.2 del Código Civil).

La entregaseacreditarápor la firma, en la copia básica,de los repre-
sentantesde los trabajadores.No pareceprecisala firma de totalidad de
los miembrosdel órganocolectivo, si bien parecerecomendableque ex-
presamentepor los órganosreceptoresse habilite a uno o varios de sus
miembrosparaformalizar con su firma el actode la entrega.En casode
negativadel órgano receptora firmar la entrega de la copia básica, la
pruebadel intento de entregapodrá realizarsepor cualquierade los me-
dios de prueba existentesen Derecho,si bien en las Instruccionesprovi-
sionalesemitidaspor el I.N.E.M. regulandola facetaadministrativade la
materiareguladapor la Ley 2/91 seadmitela meramanifestacióndel em-
presariopor escrito,de que ha intentadola entregade la copia básicaa la
representaciónlegal de los trabajadoressin haberlogradola firma de és-
tos. (Instrucción Segunda.3, b) apartado2.0).

Esclaro que lascopiasbásicasseentregarána las correspondientesre-
presentacionesde los trabajadoressegún seasu ámbito de competencias,
no siendoeficaz parael cumplimientodel requisitode entregala firma
porórganode representaciónincompetente.

Unavezcumplido el requisitode la firma enla copiabásica,éstasere-
mitirá al I.N.E.M.. junto con el contratosi estees de obligado registro.

Tambiénse remitirá copia básicaal I.N.E.M. aún cuandono estuviese
firmado, por no existir representaciónlegal de los trabajadores.

Aparte de ¡o anterior, el empresariodeberánotificar a la representa-
ción legal delos trabajadoresla prórrogadelos contratosquedebancele-
brarse por escrito, así como sus denunciasen el plazo máximo de diez
días desdeque tuvo lugar alguno de estoseventos.

Trimestralmente,comomáximo,la representaciónlegal de los trabaja-
doresrecibirá informaciónsobrela previsión de nuevacontratación,con
indicación de susnúmerosy modalidad,así como las previsionesde sub-
contratación(a los quehabríade extenderse.conunainterpretaciónteleo-
lógica. los supuestosde contratación).

C) Determinadosya los sujetosreceptoresy la mecánicade la infor-
mación,abordamosen esteapartado,el punto más conflictivo de la Ley.
el contenidode la información.

Estableceel articulo 1.1 queel contenidodela información sobrenue-
va contratación,se limitará en cuantoa modalidadeslas que debancele-
brarsepor escritoy en cuantoa su amplitud a todos los datosdel contrato
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a excepcióndel DNA.. domicilio, estadocivil y cualquier otro dato que
pudieraafectara la intimidad personal.

Por lo quese refiere a modalidades,seencuentraninsertosen el ámbi-
to de aplicación de la Ley las siguientes:

RELACIONES LABORALES COMUNES:

— Contratosde relevo (Real Decreto1991/1984).
— Contratosde interinidad(Real Decreto2104/84).
— Contratosde trabajadoresfijos de carácterdiscontinuos(Real De-

creto 2 104/84).
— Contratosde lanzamientode nuevaactividad(Real Decreto2104/84).
— Contratacióntemporalcotnomedidade fomentodel empleo(Real

Decreto1989/1984).
— Contratosde empleoselectivoy medidasde fomentodeempleopa-

ra trabajadoresmtnusvalidos(Real Decreto 1451/83).
— Contratosparamayoresdc 45 años(Real Decreto3239/83).
— Contrataciónde mujeresen profesionesu oficios en queseencuen-

tren sub-representadas(Orden Ministerial de 21 dc noviembrede 1986).
— Contrato eventualpor circunstanciasde la producciónsi su dura-

ción es superiora cuatrosemanas(RealDecreto2104/84).
— Contratosparala formación (RealDecreto 1992/84).
— Contratosparaobrao serviciodeterminado,cuya duraciónseasu-

periora cuatrosemanas(Real Decreto2104/84).
— Contratosa tiempo parcial (Real Decreto 1991/84).
— Contratosen prácticas(Real Decreto 1992/84).
— Contratosa domicilio (Articulo 8.2y 13.2 E.T3.
— Auxiliares asociados(Articulo 10.3 E.T.).
— Españolescontratadosen Españaal servicio de empresasespaño-

las en el extranjero(Artículo 8.2 E.T.).
— Extranjeros(LO. 7/85), si bien estosdos últimos admitienquesólo

se formalice un compromisoformal de contratación.

RELACIONES LABORALES ESPECIALES:

— Contratosparadeportistasprofesionales(Real Decreto1006/85).
— Contratación de minusválidosen centros especialesde empleo

(Real Decreto1368/85 y Real Decreto2273/85).
— Contrataciónde personasqueintervenganen operacionesmercan-

tiles por cuentade uno o másempresarios,sin asumirel riesgo y ventura
de aquéllas(Real Decreto1438/85).

— Contratosde artistasde espectáculospúblicos (Real Decreto1435/
85).

— Contrataciónde estibadoresportuarios(Real Decreto2186 y Real
Decreto371/87).
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Quedanexcluidos de estatipología los contratosindefinidos, aunque
éste se celebrasepor escrito,puesestaforma no viene impuestanormati-
vamente(salvo ConvenioColectivo que así lo establezca).

Con respectoal contenidode la copia básica,por una parte. excep-
tuándoselos datosexpresamenteexcluidos,la copia básicacontendráto-
dos los datosdel contrato,lo que,a nuestroentender,incluye no sólo una
referenciaa que los datoscumplenla legalidad,sino unatranscripciónde
esosdatos,sin que puedahaberomisión algunade datos,aunqueéstos
tenganun carácteresencial.

Solamentese podráexcluir de la informaciónqueha decontenerseen
la copiabásica,aquellascircunstanciasqueafectana la intimidad perso-
nal, tanto del trabajadorcomo del empresario,y quetendránque delimi-
tarseen cadauno de los supuestosconcretos.

En cuanto a la información sobreprórrogasy denunetas,aunquela
Ley expresael términonotificación(lo queliteralmentesignificacomuni-
cacióníntegradel contenidode lo notificado —artículo262 dela L.E.C.—
). de una interpretacióncontextualy finalista parecedesprenderseque la
información se limitará a una relación de estos supuestossin necesidad
de dotarlade copiasde la documentacióndóndese formalicen,puesen
casocontrario,como sucedeen la regulaciónde la copia básica,se hubie-
ra introducidouna regulación más detallada sobreel contenidode esa
información.

Una vez llegadosa estepunto, interesaseñalarque la falta de cumpli-
miento por el empresariodelos deberesde informaciónhastaahora reía-
etonados.no afectaa la validez de los negociosjurídicos sustantivosque
debieronserobjeto de comunicación.

Por último, continuandoen esta materiasobredeberesde informa-
ción. se impone,al menostrimestralmente,un doblecontenidoinformati-
yo al empresario,por un lado, las previsionesde contratacióny, por otro.
los supuestosde contratacióny subcontratación.Esta claro, que esta in-
fonnaciónno vinculará al empresariosobre su actividad futura en este
campo,si bien los contenidosinformativos deberánde ajustarsea las ex-
pectativasreales,en cumplimiento de los deberesde buenafe que tam-
bién en estossupuestosdebenserrespetados.

El artículo segundo de la Ley imponeun deberde sigilo profesionalso-
bre todos estoscontenidosinformativos a los representantesde la Admi-
nístracióny a los de las organizacionessindicalesy empresarialesque
tenganconocimientodelos mismos.Esevidentequedicho deberde sigilo
tambiénse extiendea los representantesde los trabajadoresqueseandes-
tinatariosdc la misma informaciónporimperativ&de los artículos65 de
la L.E.T. y 10.3.1 de la L.O.L.S.

Pasamosa examinarelartículo tercero de la Ley, queestableceun nue-
vo deberinformativoparael empresario,cuales el de acompñarenel mo-
mentode denunciao preavisode extincióndel contrato(15 días en los
contratostemporalesde másde un año de duración—artículo49.3 de la
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LEl.— y de uno a tres mesesen los despidospor causaobjetiva —

articulo53 L.E.T.—) unapropuestade liquidaciónde lascantidadesadeu-
dadas.El destinatariode estainformación es el propiotrabajadorafecta-
do. y su incumplimientono pareceafectara la validez de la denunciao
extinción.

En el párrafo segundode estearticulo terceroconcedeel derechoal
trabajador,en el momentodela firma del recibode finiquito, a estarasis-
tido por un representantelegal de los trabajadores,pudiendohacercons-
tar en el recibo la negativadel empresarioa estaasistencia.Se planteala
duda sobre las consecuenciasde estaobstrucciónempresarial(a la asis-
tenciade la formacióndel finiquito), y dado la similitud con otros supues-
tosanteriores(visadosindical del artículo 21.4de la L.R.L.) o actuales(es-
tos mismos supuestosde asistenciacontenidosen la regulaciónconven-
cional) hay que concluir que,si bien con vacilacionesla Jurisprudencia
(SS.T.C.T.29.9.82.21.10.86.7.9.88entreotras)mantienequeel finiquito sin
estosrequisitosno esválido y carecedel carácterliberatoriode estosdocu-
mentos,lo quepodría ser predicabletambiénen casode incumplimiento
de la asitenciaen el momentode la firma.

Finalmente,indicar que las infraccionesa los derechosde informa-
ción y sobrefiniquito contenidosen los artículos1 y 3 de la Ley estipifica-
da en la Disposición Adicional de la mismacomode faltagravesegúnel ar-
tículo 7.6 de la t.i.S.O.S..dejandofuera,por unaparte,la falta de remisión
de la documentaciónal I.N.E.M. y. por otra,la comunicaciónde propues-
ta de liquidación, pues ambasconductasno son subsumiblesen el su-
puestotípico del artículocitado de la L.I.S.O.S.

Adolece,también,esta tipificación de falta de maticesparaincardinar
segúnsugravedadconductasomisivasqueno tenganla suficienteimpor-
tanciaparaconstituir una falta grave.

Comose observa,de lo anteriormentedicho,esta Ley presentalagunas
y ambiguedadesquedeberánir solventándosecon la doctrinajudicial que
sobrela misma se vaya dictando,si bien quizásu principal problemara-
dique en la falta de consensocon lo que ha nacido que va a dificultar
grandementesueficacia y a cuestionarsu legitimidad.


